
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista 
indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y excluidos. Contra la anterior resolución, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante este Ministerio, en el 
plazo de quince días hábiles.

IV. Tribunal

Primero. El Ministerio designará el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición, y que estará compuesto por un Presidente y 
cuatro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas estable
cidas en el artículo 4.° del Reglamento de Oposiciones para 
ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 
Actuará de Secretario el Catedrático más moderno. El nom
bramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Segundo. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspi
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

V. Comienzo de los exámenes
El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, de

terminará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por lo 
menos, con’^ quince días hábiles de antelación, la fecha, hora 
y lugar en que han de .realizar su presentación los opositores 
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

Primero. En el momento de la presentación al Tribunal, los 
opositores entregarán los trabajos profesionales y de .investiga
ción, en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el 
concepto, método, fuentes y programas de las disciplinas que 
comprende la cátedra, así como la justificación de otros méri
tos que puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará 
el cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realización 
del cuarto. Dicho cuestionario procurará recoger los últimos ade
lantos de la ciencia y de la técnica en las materias propias 
de la cátedra. El número de temas no será inferior a diez ni 
superior a veinticinco.

Segundo. Se adoptarán las medidas necesarias para que no 
exceda de ocho meses él tiempo comprendido entre la publica
ción de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si 
durante la jpráctica de las pruebas se obseryara la vulneración 
de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores podrán recla
mar ante el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del 
siguiente hábil.

Tercero. Los ejercicios serán los siguientes:
l.° Consistirá en la exposición oral por el opositor, en.el pla

zo máximo de una hora, de sus méritos profesionales y de 
investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el artícu
lo 13 de] Reglamento de Oposiciones a ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos, de Escuelas Técnicas, Dará comienzo el 
primer día hábil posterior a la terminación del plazo de diez días 
hábiles contados desde el siguiente, inclusive, a la presentación 
de los opositores

2° Se expondrá oralmente, durante una hora, como máximo^ 
una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la 
suerte del programa contenido en la Memoria del opositor. 
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando 
los medios de que disponga durante el plazo máximo de tres 
horas.

3. ° Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo de 
tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres 
que se sacarám a La suerte para todos los, opositores del cues
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se" realizará sin 
prev’a preparación,

4. °' Será de carácter práctico, y el Tribunal regulará su 
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso 
fraccionarla si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

Primero.—AI terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará 
y publicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la 
oposición, el Tribunal formulará propuesta que hará pública y 
elevará al Ministerio para su aprobación.

Segundo.—La elección de Cátedras la realizarán los oposito
res aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la 
lista, pudiendo ser reprerentados por persona debidamente au
torizada para ello. Si algún opositor o persona debidamente 
autorizada no concurriese al acto de elección ni hubiese desig
nado en su instancia la cátedra que desea, el Tribunal acorda
rá aquella para la que le propone, apelando, si fuera necesa
rio, a la votación.

VIII. Presentación de documentos
El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará ante 

este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles a

partir de la propuesta de nombramiento,. los siguientes docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi- 

♦ sitos exigidos en la presente convocatoria.

a) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada deL título académico.
c) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún 

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositora.s, certificación de tener cumplido o estar 

exentas del Servicio Social.
g) Los Sacerdotes, la licencia eclesiástica corrrespondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente y 

certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con la 
función docente, según determina la Orden de 25 de mayo de 
1961 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio). .

En defecto de los documentos indicados, las referidas circuns
tancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba ad
mitido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y que.darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la'responsabilídad en que hubieran podido incurrir por false
dad de la instancia a que se refiere el apartado primero de 
la. norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal 
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro del 
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida 
anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios públi
cos estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación, del Ministrarlo u 
Organismo del que dependen, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.
^ El nombramiento de los funcionarios de carrera que hubieran 
superado las pruebas selectivas se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado», indicando la fecha de nacimiento y el nú
mero del Registro de Personal.

Torno de posesión

En el plazo de un mes a contar de  la notificación del 
nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus car- 
gos y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del 
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Se podrá conceder, a petición de los interesados, una prórro
ga del plazo anteriormente indicado,- que no podrá exceder de 
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican los derechos de terceros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

9994 ORDEN de 15 de marzo de 1975 por la que se agre- 
ga la cátedra de «Análisis matemático 4° y 5.º» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Santiago al concurso de acceso convocado para pro
visión de la cátedra de igual denominación de la 
Universidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Análisis matemático 4.® y
5.°» en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.—Agregar la citada cátedra al concurso de acceso 
convocado por Orden de 7 de marzo último para la provisión de 
la cátedra de igual denominación de la Universidad de Bilbao.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profeso
res agregados de Universidad que reúnan las condiciones señala
das en la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiene al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus soli
citudes en la forma prevista en dicha Orden.

Tercero.—Los Profesores que hayan solicitado la cátedra de la 
Universidad de Bilbao no habrán de presentar nueva solicitud, 
por considerárseles con derecho a la cátedra de la Universidad 
de Santiago que por Ja presente Orden se agrega, a no Ser que 
no les interese, en cuyo caso habrán de remitir instancia en 
este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general do Universidades e Investigación.


